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Y 

Señor / 

PEDRO DAVID BONILLA GARCIA / 

Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Universal de Accionistas de la COMPAÑIA REVTON SAA,, 
reunidos el 26 de junio del 2015 en el domicilio de la compañía ubicada en 
esta ciudad de Quito, en la Áv. General Pintag +4100 y Antonio Tandazo, sector 
Cashapamba, de esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, decidió nombrar 
y elegir a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía REVTON 
S.A., y conforme con el artículo Décimo del Estatuto, le corresponde 
representar en forma legal, judicial y extrajudicial a esta compañía. El plazo de 
sus funciones será de CINCO AÑOS, desde la inscripción de este 
nombramiento en el Registro mercantil de este cantón Quito. 

La Compañía REVTON SOCIEDAD ANÓNIMA., se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 5 de julio de 1996, ante el Doctor Simón 
Antonio Alcívar Paladines, Notario Trigésimo del Cantón Quito, legalmente 
inscrita el 2 agosto 1996 ante el señor Registrador Mercantil del Cantón Quito.- 

Atentamente, 

  

D.M. Quito, 29 de junio del 2015 

Yo, Pedro David Bonilla García, con cédula de ciudadanía No. 1713724092, 
acepto el cargo de Presidente Ejecutivo y prometo desempeñarlo fiel y 
legalmente. 

C.C. 1713724092 

D.M. Quito, 29 de junio del 2015
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
  

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO 

NÚMERO DE REPERTORIO: 31699 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: > 11/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10914 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ? 

  
  
  
      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REVTON S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BONILLA GARCIA PEDRO DAVID — 

IDENTIFICACIÓN 1713724092 y 
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO / 
PERIODO(Años): 5 - : .   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RMHt 2101 DEL: 02/08/1996 NOT. 30 DEL: OS7O7/ JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

5 LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA" LA 

6 VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   R
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” FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

E e ¿on de 0 ¡ LO y 
a se DRA. Jo ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ oro 03- Ji >) 

| Canto DRA o ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 9 pal 

2 Hire 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARQE 
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